
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Estado Virtual Nº 00178 
 

Nº RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO TRAMITE 

1 2009-00098 
Ordinario de primera 

instancia 
Oscar Hernández Forero 

Y Otro 
Ecopetrol S.A. 22 de octubre de 

2021 
Aprobar la liquidación de costas 
practicada por la Secretaría del Despacho 
de manera concentrada si fueron 
ordenadas, toda vez que la misma se 
encuentra ajustada a derecho. Requerir a 
ECOPERTOL S.A., para que en el término 
de tres (3) días, informe si ha realizado 
algún depósito judicial dentro del 
proceso de la referencia y sobre que 
concepto 

2 2021-00249 
Ordinario Laboral Magda Lorena Torres 

Cárdenas 
El Tesoro Venta Al Mayor 

Y Detal S.A.S. 

22 de octubre de 
2021 

Se admite demanda ordinaria. Se corre 
traslado de la misma a la parte 
demandada  

3 2016-00167 
Ordinario Laboral Andrés Castillo Gelves Colpensiones 22 de octubre de 

2021 
se dispone obedecer y cumplir lo 
resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta 

4 2016-00131 
Ordinario Laboral Rosalba Saavedra De 

Sarmiento 
Colpensiones 22 de octubre de 

2021 
Se  fijan agencias en derecho. Se ordena 
que por secretaria se practiquen 
liquidación de costas 

5 2021-00173 
Ordinario Laboral Wilmer Harley Torres 

Castellanos 
Saladeen Security LTDA. 22 de octubre de 

2021 
Se declara inadmisible la demanda y se 
concede un término de 5 días para 
subsanar la misma. 

6 2021-00188 
Ordinario Laboral Edilma Corredor 

Hernández 
Cámara De Comercio 22 de octubre de 

2021 
Rechazar la demanda presentada. Se archiva  



7 2018-00211 
Ordinario Laboral María del Pilar Castillo 

Arias 
Colpensiones 22 de octubre de 

2021 
Se aprueba la liquidación de costas y se 
ordena su archivo 

8 2011-00251 
Ordinario Laboral José María Vanegas  Ecopetrol SA 22 de octubre de 

2021 
Se  fijan agencias en derecho. Se ordena 
que por secretaria se practiquen 
liquidación de costas 

 


